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CuartO.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desanollo
Agrario se dictarán las normas pQrtinentes para la meJor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimim'lto y efectos
oportunos,

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madl'id, 19 de noviembre de 1973.

ALl.END~ Y GARCJA-BAXTFR

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y DpsarroJ1o .\gl'ario.

ORDliN de 19 de novi,enlbre de 1,97:¡ por la qlW se
aprueba el Plan de Mejoras l'errituriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de San Pe
dro de Jallas [NegreÍla-La Coruña).

llmos. SI'es.: Por Decreto de 22 de agosto de !970, se declaró
sujeta a OrdE'lwció'l rural la comarca de Negreira <La Corul1al.
Por DecrelO de 23 deíulio de 1966, se acordó la realización de
la concentración parcelaria de la zona de San Pedro de JalJas
fNegreira-La Coruña), dD acuol'do con lo establ,eCldo por dicho
Decreto.

En cumplimíento de lo dhpucsto en los anículos 82 y 129 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
el instituto Nacional de Reforma y Desarrol1o Agrario ha redae·
tuda y somete a la aprobación de est.e Ministerio el, Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Pedro de Jal1as
(Nogreira-La Coriula', que se refiere a las obras de red de ca
minos. Examinado el referido Plan, este Ministprio considera
que las obras en él incluidas han sido debidam\~nte clasificadas
en los grupos que determina el artículo 6J, de acuerdo con lo
especificado'en el artlculo 62 de la Ley do Reforma y DeSe:tlTO
Ho Agrario de 12 de enero de 19n, .

1::n EU virtud, este Ministerio se h¡:¡"ervido ci¡siIU1Wr.

Primero,-,Se aprueba el Plan de Mejoras ren-itnrh¡[es y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Befonna y Dl~S

c\l'J'ClHo Agrario, para la zona de Slin Pedro de JaBas tNegreird
La Coruña), cuya concentración parcelaria fue acordada por Dc~

creto de 23 de juljp de 1966, segun lo establecido en el Decreto
de 22 de agosto de 1970.

Segundo.-De acuerdo con el articulo 62 de la Ley de He
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de .un, se considera
que Icl5 obras de red de caminos, etc" quedan clasificadas de
llllu'ós general en el grupo al del artículo 61 de dicha Lev,

l'ercero,-Las obras dé'berán iniciarse antes de que terrründl
los trabajos de concontración parcelaria o en ct plazo que para
la solicitud de benefícios soñala el Decreto de ordenación rural
de la comarca de Negreira {La Coruñal, de fecha n de agosto
de 1970,

Ctlarto.-Por el InsUtuto Na<i()n~d dp HefornHL v D('sarr[j~lu

Agnolrio se dictaran las normas pertinentes para lu' mejor apli·
cae ion de cuanto se dispOJw en la present!:' Ordpll

Lo que comunico a VV, 11. pRra su conoci;¡¡ll'IÚU y cfl.'t'tos
oponunos,

Dios guarde a VV, TI. muchos aiíos.
Madrid, ~9 de noviembre de 197:J.

ALLENDE Y CARClA BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departal1wntu y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 1i} de noviembre de UF,3 por la (¡ue se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriaie.'i rObras
de la zona de concentración parcelaria de Santa
Leocadia de Branza (La Coruña),

llmos. Sres.; Por Decreto de 13 de agosto de 1971 se declar"ó
sujeta a Ordenación rural la comarca de Arzúa. Por Decreto
dt~ 18 de ugosto de 1972, se ",cardó la realización de la concen
tración parcelaria de la zona de Santa Leocadia de Branza
tLa Coruña), de acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos B2 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de J973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrarío
ha redactado· y somete a la aprobación de este Ministorio el
Plan de Mejoras Territorjales y Obras de la zona de .Santa
Leocadia de Branza (La Coruñal, que se refiere a las obras de
red de caminos. Examinado el referido Plan este Ministerio
considera que las obras en él inc1uídas han ~ido debidamente
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuer
do con lo especificado en el articulo 62 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 19?:J.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer; -

Primero,-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obn-ls, redactado por el Instituto Nacional de Heforma y Des-
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d:'rollo Agrario, para la zon:;\, de Santa Leocadía de Branza (La
CoruñaJ. cuya concentración parcelaria fué acordada por De·
creta de 18 de agosto de 1972, según lo establecido en el Decre
to de ordenación rural de 13 de agosto de 1971.

Segundo.-De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Refor
ma -.¡ Desarrollo Agrario de [2 de enero de 1973, se considera
que las obras de red de caminos quedan clasificadas de interés
general en el grupo al del articulo 61 de dicha Ley,

Tercero_-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para
la solicitud de beneficios señala el Decreto de ordenadón rural
de la comarca de Arzúa, de fecha 13 de agosto de 1971.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertInentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Ordon.

Lo que comunico a VV. JI. para su conOcitHiellto y efectos
Opol'tUllOS.

Dios guarde a VV. n. muchos anos.
Madrid, 19 do noviembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos Sres. Subsecreldrio de este Departamento y Presidente
del Instituto Nllcional de Reforma y DcsalTollo Agrario.

OnJJFN de 19 de /lovú;,mbre de 1973 por la \.file
se declara emplazada en Zona de Preferente Lo
calización Industrial Agraria la instalación de la
planta de elaboración de vinos, planta embotelfa
dora, crianza de vinos y planta de obtettción de
mostos concentrados en l'arancón rCuenea) por la
,'Compuiiia Internacional Vin-ú:ola AQTicola CivinH
so" )' se aprueba el proyecto definitivo.

fimo. SL' De conformidad con la. propuesta elevad-d por esa
DireCCión Gt'l1end de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobro la petición formulada por la «Compañia
Int.ornacional Vinícola Agrícola C1VINASA", para la instalación
de una planta de elaboración de vinos, planta embotelladora,
crianza de vinos y planta de obtención de mostos concentra
dos en Tarancón (Cuenca), acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley J52/1963, de 2 de diciembre, sobre
Industrias de Interés Preferente y demús disposiciones dicta
das para su ejecución y desarrollo,

Esto Ministerio ha tenido a bien dispollcr;

1. Declarar a la instalación de la planta de eiuboruelón de
vinos, planta embotelladora, crianza de vinos y planta de ob
leBción de mostos concentrados en Tarancón (Cuenca), por la
.Compania Internac:ional Vinicola Agrícola CIVINASA", com~

pn~ndida en Zona de Preferente LocaJizaCÍón Industrial Agraria
por cumplir las condiciones y requisitos qUe senala el Decre"
to ¿:i92!]972, de J8 de agosto,

2 Incluirla en el grupo A de los s!'flalados en la Orden
de este Ministerio de ;) de marLO de 1965, o.xceptuando el be
neficio de la exprOpiltClOn forzoc.a de tI'rreno'i, por no haberse
solicitado.

3, La toUdjdad de la instalación de fcfercncia queda C0111
prendida dentn) de Ja Zona de Preferent41 LozaJización Indus·
trial Agraria, salvo la actividad industrial de elaboración do
vinos, por JlO c';htr il'.c!uída en d Decretu 2392/1972, de 18.de
ag-osto

1. Aprobür el pnrycct.u definitivo de ,n insLal<:tdón proyec
tad¡j, cuyo presuptll'sto de inversión asciol1de a novonta y cuatro
millones trescientas cuarenta- y siete mil dosclüntas dJecinueve
pesetas con y'.tenhi y sieto c¿ntimos (94.:347.219,77 pesetas).

La cuantia de la subvención üsccndnrá corno muximo a
d¡ecJOcho millonos ochocientas sesenta y nueve mí! cuatrocien·
tas cuarenta y tres (18.809.443) pesetas.

:i, Concede]' un plazo de tres meses para la iniciación de
las obras y de dieciocho meses para su terminación, plazos
ambos que se contarán a partir de la fec!w de aceptacíón
POt· los interesados de la In'esente resolución.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efpcios.
Dios guarde a V _ ¡
Madrid, 19 de !1ovieiTlbn' de 197:J.

ALLENDE Y CARCIA·BAXTER

¡],no Sr. Director ger,,_)ral de Industrias y Mercados en Orig:¡m
de Producto') Agrarios.

ORut,'N de 19 df noviembre (fe 1973 por la que S~

decü:ua emplazado en zona de preferente locati
zación industrial ayraria el secadero de maíz a
instalar en Guareiw (Badajoz) por la Sociedad a
umstituir "Maices {lel Guadiana. S A..~

¡¡ 010. Sr De conformidad con la propuesta eleva.da por esa
Dínxción General de Industrias 'y Mercados en origen de Pro- 
ducto-:; Agrario~ sobre la petición formulada por la Sociedad
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a constituir Maíces dd Guadíana, S. A.», paYa instalar un
secadero de muíz en Guaroña (Badaioz!, acogiéndose a Jos be·
neficios establecidos en el Decreto 2392/1972,- de 18 de agosto,
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 do
diciembre, sobre fndustrias de Interés Preferente y déJlHts di s
posicionas dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer

Lo que comunico a V 1. para "u conocill1ipnto y cfeclo',.
Dios guarde a V. 1.
Mndrid, I~J de noviernbre de 19T1

ALLF:;..lDE Y GARClA·BAXTER

IJnlu Sr D;rH1or' general de lndustrüls \' Mercados en Origen
de Produclo" Agrario,:;

ALLENO!' y (;,\RCli\Bf\XTER

aCllCl"l'!o
del dh_

ji, ]w; Empresas nccpLad2s 1'1
do wn ¡~:·mbrt\ aprobajorío del pliegü
de 1{]8 anIcn:LlS de cOllcesión de he
de activic!nd.,::; eco1"ómicús Y S()d,"!c··

h~duslritd, con l¡ sah'ednd dq OW'
:1 la G¡;n~ncia dni P,,:10 ,en m)ü'pder'·'

·iC'j ~;'-'cn~l,l,'i'-, Uf'''''.\V'

P'>ti' Ministerio, en cumplimiento del
Con:;{'!o do Ministros en 5\1 reunión
de 19,::;, 1Ft tenido a bien dif;poner:

Articuln 1 Quedun acepta(fa~1 la,.; soliciluc1E:·s de la::
r:;¡¡p"c,:,;-¡" pr('t;uci.c,da,s al Plan Jaón qu~ .."n relacionan en el
anc'xo (le f'S¡el DisjJl.hIC¡()Il, (on 10'; [lPndJClot. que en el mJ'CnH)
se (~Spccir¡(::l"1

La (>Jilc"',ícn le IJ(!n('ficio'.; :} ja~~ Emp"')sas l's!ani.
al clIlllDiimicnlu (k ¡¿V'- condicil,n.~", c;¡1'.'cificils que é'C

En lB ' il)div:dual
Art 2," prdnr'.'Hcia en la. oblencíón d.~"l cr~di~? üficial

se apií, m'i'¡ en defecto de otras fue'llps de fmanC1f\ClCn y. dl~
"cuon.:c con !:l~ regk.s V condiciones adua;mente estabkcld'd~
o que en lo C1J<:'hIVO se ~.',<tah!87c(j;1 para el crédito ofici~d.

/-\1'1, :-~." ],1 ,8'iccsíón de las subVenÓDY1CS tl que de lug¡)¡-
b presente Y';'~illlLjón quedará sometida a la tramitación. \
aprobhción dd oporluno expedient.e de gasto, que ha de El

coarse con G1rgO al correspondiente cr{¡dilo que pnra est8-:;
atenciones figlln~ en el prosupl1est.0 eJe gasio~~ del Mini;;tcfll.,
de Planif¡cnc16n del Desarrollo.

Art. 4," la Dirección Gencnll do PlanificacÍón Tel'ritorínl
notificará a: las Empresas, por conducto dc1 Gol::-ornador civil,
Presidente dn la Comisión Prov.incial de Servicios Técnicos.
las condiciones genf'P11es y especiales de cada r('solució~, ,con
los efectos '1\1<'; dde\'nÜniln las nünnflS quinta, sexta y septIma
de la Ol'd(,tl rL- 1" "PI'w;Ídenciél de] Gobierno do 16 do febrcl"O
de "[\)65.

Art. ."i-" <:;;.. -:l tic
1)"(Telo 29m)/ HY¡] , de
de c()j]dió<:¡)1i·' 1.(;; 'ler'il1r:s
noficio:o p!
en los (j,:

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

-'·;l:>,

OHIJEN de 27 de noviencbre de 197:1 por la que Si;

re¡;uelven fa.vorablemente las peticiones de deter
minadas Empresas industria,les solicitando acogerse
ti. In;:; benefici'Os del Plan Jaén,

La disposición final segunda del Decreto J54L·1972, de 15 d,~

junlO, por el que se aprueba el texto refundIdo de la Ley del
Plan do Desarrollo Económico y Social, amplía hasta el :31 de
diciembre de 1975 la vigencia de Ley de 17 de íu]io de 19;-,3,
que aprobó el Plan d<:' obras, colonización, industrialización
v electrificación de la provinóa de Jaén, y sus disposicione:->
complementar-ids. enire laS que figuran el Decrelo-Iey }/1965,
de 16 de febrero, y la. Orden de igual fecha, por la que se
dietan normas pnra su ejecución

Creado por Lry 15/1973, de 11 de junio, el Minist.erio de
Planificación del Desarrollo, el Decreto L588/1973, de .12 de
julio. regulador do su estructura organica, atril~uy~ ~. la Di
rocción Genera! de Planificación Territorial el elerClciO, entre
ot.ras, de las funciones relaciolladas con los PlaneS especiales,
disponiéndose por el Decreto 267::1/1973, de 19 de octubre, que
la Cmnisión Pcrmani-mto de Dirección yel Cornil,' de Coordi
nación y gest;(};I_ ch,! Plan de obras, colonización, industriali
zación y elennflCución de la provincJa de JaÉ'n pasaran ¡l

depender de dicho Ministerio. . ".
Presentadas "olicítudes por diversas Empresas mdusínales

para acogel'se a los beneficios del Plan Jaén, han sido infor
madas, primero por la Comisión Provincial de Servicio~ Téc
nicos :'l, postt'l'jorrnente, JXlr los Ministerios de IndustrIa,. de
Agricultura y d<.., Haci.enda, en el ámbito de s-us rcspcdlvas
competencias, y Ü'Liendo en cuenta lo dispuesto en l~ ~orn~a
l.eícE'nt de la Ordt"n de 16 de febrero de 1965, el 1tImlst8no
de PlanificMf"lo¡" del J)c:'iurt"oJlo laE. h,l examinado y seleccio
nado.

En su virtud
adopt.ado por el
16 de novíC:IJbn'

ORDEN de ¡g pe novicmbre de ¡fin por la que Si!
declara comprendida en· zona de preferente loca
!izacián industrial aqraria la mHpliación de la al
mazara de la Cooperativa ~S(ln [?O(¡Uf" emplaza
en Arjonilla (Jaén) y Se llprllf'ha- ef proyecto de
fintivo.

Uno.~-DecJarar la amp!i:lción úe la alrnaz¡,rn rk 1n Coopel'd
t.iva «San Roque,,> mnplazada en ArionilJa Um~n) comprendidn
en zona de preferente localización indust.rial BITl'illja, por CUlll

plir las condiciones y re-quisitos que ~;Otlala el Dccf,'to '2:::02/]9'12,
de 18 de agosto.

Dos.-lnc1uirla en el grupo B de los sei'ia:fl(Jc.:-; pn la Orden
de est.e Ministerio de 5 de marzo df! 190;" exceptuando lo,<; be
neficios de la expropiación forzosa de terrenos, liberlad de
amortización durante el primer quinquenio y la reducción de
los derechos arancelarios.

Trcs.~La t.otalidad de la instalación de l'ef"·l·encia queda como
prendida dentro de la zona do preferente loclli,Jlción indust'·ial
agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto defi!,iliY(, de b ;-Hnplj"lción, el1
yo presupuest.o de inversión ascífJndo a eH} miil(m nov0cien t w;
cuarenta y seis mil trescien'Bs noventa y CUHITO ,,¡>~:elas COIl cin
cuenta y siete céntimos 0.946394,57 peset;lsJ.

La cuantía de la sllbvención asccnderá C():'!]" mnime a cien
ta noventa v cuatl"O mil sC'ísci"nln.') tn,íntil ~·~"r'\'f' pf'é'n!¡;"
(194.639 peseias).

Cinco_--Cnnc('dor un plazo di' rn~<; 11"'.'" 1-' ,,'''1"11'.'' q

d,~ ]:1" ob['n'; v de nueVe rnc~;es p:lnt s.u V rm
hos que ó'e nmtariln H pA.rtir de 1:1 !\·,cfHt ¡k ,j{' :;1
inV;rcsados de la presentv resolución,

Doclarar compn,ndido en J:onfl de prpfprBnle localizél
cion industrial agrarii:l al sE'c<,dero de maíL 11 instalar por j;:"
Socj(~dad a constituir «Maíces del Guadjana, S A." en Gl18reña
(Badajoz), por cumplirse las condiciones q UI-' s8iw la el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto.

2, Conceder los beneficios incluidos en el grupo A de los
seiialad0'3 en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965,
exceptuando los de expropIación forzosa de terrenos y reduc
ción de derechos arancelarios, por no habel' sido solicitados.

:3. La totalidad de la instalación di! referencia queda com
prendida dentro de la zona de oref'erentc )ocalízat'Íón indus-
trial agraria, .

4. Conceder un plazo de seis mese::' conUJdo il p8rtir de
la fecha de aceptación de la presente reSOlución. I~ura ¡J¡-esentar
eL proyeét.o definitivo, para justificar que el capital propio des
emholsado cubre la tercera parte de la inversión y para pn!
sentar documentación. acreditativa de que h¡ Soci'~d¡¡d ha sido
constituida e inscrita en €I Registro Mercantil

5. Conceder un plazo de tres llH'ses pan1 lil ¡ni( iución di' ins
obras y de doce meses para su t.enninacíól1 plfll:C'i ambo'; que
se contarán a partir de la fecha de apro!J¡Hiótl de) Pl'OY€fto
do;;finit.ivo,

Ilmo. Sr. Director gelH'ra.1 de fndustl"ias
de Productos Agrarío~.

Lo que comunico a V para "1.1 '<)n¡)l:!lli'~'l1r'i
Dios gllarde a V, 1
Madrid t9 de novÍ('mbrc de 19n.

limo, Sr.· De conformidad con L:t Pi"Opu,_,si;¡ ,de'.c,lda por ('se¡
DirE'ccion Gr,neral de IEdust'·ias y j'\l1ercac!os en Origen de Pro
duetos Agrarios I',obre la pelición formularla po,' [:\ Cooperai.h'a
..San Roque~ Dura ampliar su almazara em]JlazéJiél en Arionj!],l
(Jaén), acogiéndose a los beneficios pn.~v;st()'- un el Decrel,o
Z;1f12/HJ72, de lB de agosto, y de acuerdo con lo djspuesto en la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre lndl.lsr,ria.é> de lnlcrBS Pre
ferente y demás disposiciones dictadas para :;lJ ciecilcj;Jl1 \' ,k:~

,arrollo, este Ministerio ha tenido a hicn cli':ipC'nu'·


